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EN LA PORTADA: En el municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua, fue edificada una
importante joya arquitectónica del Estado, el Palacio de Alvarado. Su construcción data entre
los años de 1899 a 1904, cuando su propietario Don Pedro Alvarado, encontró la fuente de
inspiración en su esposa Doña Virginia Griensen y contrató al arquitecto de ascendencia
francesa Luis Eduardo Rouvier para que elaborara su diseño, artista que combinó para ello
los estilos neobarroco, neorrenacentista y neoclásico.

El Palacio de Alvarado tiene en su interior un grandioso patio central rodeado de diversas
habitaciones distribuidas en sus dos niveles, las cuales conformaban los dormitorios de la
familia Alvarado, las oficinas administrativas y contables de la mina La Palmilla así como las
áreas sociales del Palacio; una de las más hermosas es el Salón Rojo, sus cerámicas cuentan
con más de cien años. Dicho recinto era donde Don Pedro organizaba diversos eventos
sociales, algunos de ellos dirigidos a la beneficencia pública. También se le conocía como el
salón de damas, ya que era el lugar en el que se ubicaban las señoritas, quienes esperaban a
que acudieran los caballeros para invitarlas a bailar.

Después de convertirse en el minero más rico del norte de México, Don Pedro Alvarado
realizó un viaje a la capital del país, en el que visitó al Presidente de la República Don Porfirio
Díaz, y dice la leyenda que en la charla que sostuvieron se ofreció a pagar la deuda externa
del país, la cual en esa época ascendía a la cantidad de cuarenta y tres millones de libras
esterlinas, sin embargo, Don Porfirio tajantemente le respondió que la deuda era de toda la
nación, por lo que no era justo que fuese pagada por un solo patriota.

Fotografías
Portada: Cortesía de Coordinación de Comunicación Social, Gobierno del Estado de Chihuahua.
Contraportada: Cortesía de Agenda 2013, Palacio de Alvarado en la Capital del Mundo y
propiedad de CIIC-Editorial; Centro Internet Impresión y Copiado.
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Objetivo

Quid Iuris,  es una publicación trimestral coleccionable del Tribunal Estatal
Electoral de Chihuahua, la cual tiene como objetivo la divulgación y
fortalecimiento de la cultura democrática a través de la participación de
destacados académicos y juristas locales, nacionales e internacionales,
quienes con su aportación relacionada con temas del derecho y la política,
contribuyen a la consecución del propósito citado.
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EDITORIALES
Con!enen las reglas generales que deberán cumplir los trabajos que sean propuestos para ser

publicados en la revista Quid Iuris, órgano de difusión del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua.
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Formato

Citas bibliográficas

A. Cuando se refiere a libros.

B. Cuando se refiere a un capítulo de un
libro.

C. Cuando se refiere a libros electrónicos.

D. Cuando se refiere a un capítulo de un
libro electrónico.

E. Cuando se refiere a un diccionario o
enciclopedia como un todo.

F. Cuando se refiere a una voz de un
diccionario o enciclopedia.

Citas hemerográficas

A. Cuando se refiere a revista impresa.

B. Cuando se refiere a un artículo de una
revista impresa.

C. Cuando se refiere a revistas
electrónicas.

D. Cuando se refiere a un artículo de una
revista electrónica.

E. Cuando se refiere a un periódico.

F. Cuando se refiere a un artículo de una
sección de un periódico.

Citas de legislación, jurisprudencia, tesis
relevantes y resoluciones judiciales

A. Cuando se refiere a un ordenamiento
jurídico.

B. Cuando se refiere a tesis de
jurisprudencia o relevantes.

C. Cuando se refiere a una resolución
judicial.

Abreviaturas

· RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS.  Toda
colaboración deberá ser enviada en
formato electrónico al Tribunal Estatal
Electoral de Chihuahua, sito en Calle 33ª,
Núm. 1510, Col. Santo Niño, C.P. 31320,
Chihuahua, Chih. o bien, enviarse al correo
e l e c t r ó n i c o
quidiuris@techihuahua.org.mx

· DATOS Y AFILIACIÓN DE AUTORES. Toda
colaboración deberá ir precedida de una
hoja en la que aparezcan además del título
del trabajo: el nombre del autor, una breve
reseña biográfica, así como su afiliación
institucional y su dirección postal.

· RESUMEN DEL DOCUMENTO. Se solicita
además acompañar un resumen (de 150
palabras) en que se sinteticen los
propósitos y conclusiones principales del
trabajo (abstract). Los artículos deberán
ser originales e inéditos.

· ORIGINALIDAD. El contenido de los
artículos es responsabilidad exclusiva de
los autores, así como garantizar el carácter
inédito del artículo y que han obtenido los
permisos del titular o titulares del material
que no les es propio. El Consejo Editorial
de la revista se reserva el derecho de
aceptar y publicar excepcionalmente
trabajos no inéditos, por lo cual el autor
deberá manifestar ese hecho e incluir la
referencia bibliográfica correspondiente.

· PONENCIAS DE EVENTOS ACADÉMICOS. En
el caso de ponencias presentadas en
eventos académicos, deben especificarse
también los siguientes datos: nombre del
evento, instituciones patrocinadoras,
ciudad y fecha en que se llevó a cabo.

Los autores de los artículos publicados
recibirán un mínimo de cinco ejemplares
de cortesía de la Revista.

CONTENIDO

Lineamientos editoriales
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FORMATO

Los trabajos originales deben ser entregados
en formato electrónico en el procesador de
texto Word. Deben ser escritos en hoja tamaño
carta, con márgenes superior e inferior de 2.5
centímetros e izquierdo y derecho de 3
centímetros; 1.5 de interlínea y letra arial de
12 puntos, con una extensión de entre 15 y
30 cuartillas.

CITAS BIBLIOGRÁFICAS

A continuación se precisan los datos que deben
contener las citas bibliográficas, cabe
mencionar que la bibliografía será igual, a
excepción de la referencia a la página
consultada.

Documentos impresos y electrónicos

A. Cuando se refiere a libros
El orden en que deberán aparecer los distintos
elementos que integran las notas, si es que los
hay todos, es el siguiente:

1. Autor.
2. Título de la publicación
(entrecomillado y en letras itálicas).
3. Edición (la primera no debe
indicarse).
4. Lugar de publicación.
5. Editorial.
6. Colección (si es el caso)
7.  Volumen o tomo (si es el caso)
6. Año de publicación.
7. Página.

B. Cuando se refiere a un capítulo de un libro
La cita se construye con los siguientes
elementos:

1. Autor (es) del capítulo.
2. Título del capítulo (entrecomillado y
en letras itálicas).
3. En: subrayado y seguido de dos puntos,
nombre del autor del libro, cuando éste
difiere del autor del capítulo, seguido del
título del libro.

4. En su: subrayado y seguido de dos
puntos, cuando el autor del capítulo es el
mismo autor del libro.
5. Lugar de publicación.
6. Editorial.
7. Año de publicación.
8. Página.

C. Cuando se refiere a libros electrónicos

Fecha de consulta. Deberá incluir en la
referencia la fecha en que el documento fue
revisado, entre corchetes, precedida por la
palabra «fecha de consulta», por último,
deberá contemplar día, mes y año.

Disponibilidad y acceso. Para los recursos
en línea se deberá proveer información que
identifique y localice el documento consultado.
Esta información deberá estar identificada por
las palabras «Disponible en». La información
de la ubicación de documentos en línea en una
red computacional como Internet, deberá
estar referida al documento que fue
consultado, incluyendo el método de acceso
a él (por ejemplo: ftp, http://..., etc.) así como
la dirección en la red para su localización.
Dicha dirección deberá transcribirse tal cual.

La cita se construye con los siguientes
datos:

1. Autor(es), ya sea institucional o
personal.
2. Nombre del documento
(entrecomillado y en letras itálicas)
3. Tipo de medio [entre corchetes].
4. Edición o versión.
5. Lugar de publicación.
6. Editor.
7. Fecha de publicación.
8. Editor.
9. Fecha de consulta [requerido para
documentos en línea; entre corchetes].
10. Disponibilidad y acceso (requerido para
documentos en línea).

D. Cuando se refiere a un capítulo de un libro
electrónico

La cita se construye con los siguientes
elementos:

Lineamientos editoriales



Quid Iuris, Año 7, Volumen 21, junio-agosto 2013184

1. Autor(es), ya sea institucional o
personal.
2.Título del documento (entrecomillado y
en letras itálicas)
3.Tipo de medio [entre corchetes].
4. Edición.
5. Lugar de publicación.
6. Editor.
7. Fecha de publicación.
8. Fecha de revisión/actualización.
9. Fecha de consulta [requerido para
documentos en línea; entre corchetes].
10. Capítulo o designación equivalente de
la parte.
11. Título de la parte.
12. Ubicación del material original.
13. Disponibilidad y acceso (requerido
para documentos en línea).

E. Cuando se refiere a un diccionario o
enciclopedia como un todo.

La cita se construye con los siguientes
elementos:

1.Editor (ed.), compilador (comp.),
director (dir.)
2.Título (entrecomillado y en letras
itálicas)
3.Edición (excepto la primera).
4.Lugar de publicación.
5.Editorial.
6.Año.
7.Páginas

F. Cuando se refiere a una voz de un
diccionario o enciclopedia.

La cita se construye con los siguientes
elementos:

1. Voz.
2. En:
3. Editor (ed.), compilador (comp.),
director (dir.).
4. Edición (excepto la primera).
5. Lugar de edición.
6. Editorial.
7. Año.
8. Página específica del término.

CITAS HEMEROGRÁFICAS

A. Cuando se refiere a revista impresa

La cita se construye con los siguientes
elementos:

1. Título de la revista
2. Lugar de publicación
3. Volumen
4. Número (anotar entre paréntesis)
5. Fecha (indicar mes y año)

B. Cuando se refiere a un artículo de una
revista impresa

La cita se construye con los siguientes
elementos:

1. Autor (es) del artículo.
2. Título del artículo (entrecomillado y
en letras itálicas).
3. Título de la revista (en letra cursiva o
subrayada).
4. Volumen (cuando la revista lo
incluye).
5. Número (anotar entre paréntesis).
6. Paginación (precedida de dos
puntos).
7. Fecha (indicar mes y año).

C. Cuando se refiere a revistas electrónicas

La cita se construye con los siguientes
elementos:

1. Título (letra mayúscula)
2. Tipo de medio [entre corchetes].
3. Edición.
4. Lugar de edición.
5. Editorial.
6. Fecha de publicación.
7. Fecha de consulta (requerida para
documentos en línea; entre corchetes).
8. Serie (opcional).
9. Notas (opcional).
10. Disponibilidad y acceso (requerido para
documentos en línea).
11. Número internacional normalizado
(ISSN).

D. Cuando se refiere a un artículo de una
revista electrónica

Lineamientos editoriales
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La cita se construye con los siguientes
elementos:

1. Autor(es) del artículo o contribución,
ya sea institución o persona.
2. Título del artículo o contribución
(entrecomillado y en letras itálicas).
3. Título de la revista o serie electrónica
(en letra cursiva o subrayado).
4. Tipo de medio [entre corchetes].
5. Volumen.
6. Número.
7. Día, mes y año.
8. Fecha de consulta [requerida para
documentos en línea; entre corchetes].
9. Ubicación dentro del documento
original.
10. Disponibilidad y acceso (requerida
para documentos en línea).
11. Número internacional normalizado
(ISSN).

E. Cuando se refiere a un periódico.

La cita se construye con los siguientes
elementos:

1. Autor
2. Título del artículo (entrecomillado y
en letras itálicas).
3. Título del diario (en letra cursiva o
subrayada).
4. Lugar de publicación.
5. Fecha (indicar día, mes y año).
6. Paginación.
7. Columna.

F. Cuando se refiere a un artículo de una
sección de periódico

La cita se construye con los siguientes
elementos:

1. Autor.
2. Título del artículo (entrecomillado y
en letras itálicas).
3. Título del diario (en letra cursiva o
subrayada).
4. Lugar de publicación.
5. Fecha (indicar día, mes y año).
6. Página.
7. Columna.

8. Nombre de la sección del diario entre
paréntesis y precedido de En sección:

CITAS (LEGISLACIÓN, JURISPRUDENCIA,
TESIS RELEVANTES Y RESOLUCIONES)

A. Cuando se refiere a un ordenamiento
jurídico

La cita se construye con los siguientes
elementos:

1. Número de la ley y/o denominación
oficial si la tiene.
2. Título de la publicación en que aparece
oficialmente.
3. Lugar de publicación.
4. Fecha (indicar día, mes y año).

B. Cuando se refiere a tesis de jurisprudencia
o relevantes

1. Si en el trabajo ya se ha citado el número
de tesis y el rubro, únicamente se especificará:

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis
Relevantes 1997-2005, páginas 28-29.

2. Si en el trabajo no se ha citado el número
de tesis y el rubro, se especificará:

Sala Superior, tesis S3ELJ 01/2005.
APELACIÓN. CASO EN QUE LA PUEDEN
INTERPONER LOS CIUDADANOS
(Legislación de Michoacán). Compilación
Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes
1997-2005, páginas 28-29.

C. Cuando se refiere a una resolución judicial

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación, recaída al juicio para la
protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, identificado con la
clave SUP-JDC-69/2009 y acumulados, de
fecha 11

Lineamientos editoriales
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ABREVIATURAS
Abreviatura Significado
Cfr. Confróntese, confrontar

Comp.: Compilador. Persona que reúne en una sola obra partes o textos de otros

libros.

Coord. Coordinador

et al. Abreviatura del término latino et allis que quiere decir y otros. Se utiliza para

señalar que hay más de tres autores en la creación de la obra.

ed. eds. Editorial, editoriales.

Ibid. Abreviatura del término latino "ibidem" que significa en el mismo lugar, lo

mismo. Se utiliza para evitar la repetición de la cita anterior. Cuando la

referencia es exactamente la misma a la que precede, se usará solamente

la abreviatura Ibid. En cambio, si el número de páginas es diferente, se

utilizará Ibid. y a continuación el número de páginas.

Ídem Se utiliza para evitar la repetición de la cita anterior, si se trata de una

referencia a la misma obra e incluso la misma página.

in fine Al final

loc. cit. Abreviatura del término latino locus citatum, que significa lugar citado. Se

utiliza para evitar la repetición de la cita de un trabajo ya mencionado, con

referencias intermedias y cuando corresponde a las mismas páginas.

op. cit. Abreviatura del término latino "opus citatum", que significa obra citada. Se

utiliza cuando se desea volver a referirse a una cita ya mencionada, pero no

consecutiva y cuando corresponda a diferentes páginas del trabajo. Se debe

repetir el apellido del autor y poner a continuación: Op. Cit., y el número de

páginas.

Passim En varias partes.

s. a. Sin año de publicación.

s. e. Sin editorial.

s. f. Sin fecha de edición.

s.l. Abreviatura del término latino sine locus. Quiere decir que se desconoce la

ciudad o el lugar de la edición, ya que no se consignó dentro de la obra.

s.n.: Abreviatura del término latino sine nomine. Quiere decir que se desconoce

el nombre de la editorial, editor o distribuidor de la obra.

ss. Siguientes.

Trad. Traductor.

t. ts. Tomo, tomos

Vid. Ver

Vol. o V. Vols.
o Vv.

Vol. Volumen dado de una obra en varios volúmenes Vols. Volúmenes. Se

refiere al número de volúmenes que consta la obra.

Lineamientos editoriales
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